
1 ESSRFORA—DE CONSTITUCIÓN DEA COMPAÑÍA DE UNIDAD 

SA | 

3 PNFERMAENEN—_—_——_——>] 

11| carl casado, y, LIVIA MARINA MORA ESPINOZA, de estado civl ragada | 

1 

14 

19] Todos los comparecient 
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este cantán, portadores de tas respectivas tédulas de ciudadanía, a 
  

1 

15| Quienes de conocer doy fe y debidamente enterados a tn 

naturaleza y efectos del presente contrato al cual proceden llbe y 
  

voluntariamente, me Solicitan eleve a escritura pública el contenida de lal 
  

17 

18; 
minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor hera! es el siguiente SEÑOR. 
  

19 
NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, alrvase 
  

29 
Incorporar una más de la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
  

21 
Limitada, COMPAÑÍA DE UNIDAD: RENAL NEFROLOJA CIA £TDA de 
  

2 
acuerdo a las siguientes estipulaciones PRIMERA - COMPARECIENTES - 
  

23| 
  

  
24| 

  

26| 

21 

  

    28 
    Concarren al otorgamiento de la presente escntura dos señores, WSL , 

OLMEDO MORA SPINOZA, -aéduía número uno uno cero uno cuatro seis Y 

dos dos nueve guión siste (110146229-7), casado; LIVIA MARINA MORA. 
[ESPINOZA códuta número uno URO-Gára Una nueve cuatro slete cinco 2er; 

guión tres (110194750-9), casada, mayores de.edad, ambos denacionalidad; hr, 

ecuatoriana, domicllados an la cludad de Loja, legalmente capaces, 2 A 

s Y
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18] 

19 

20| 

21 

23 

25| 

26] 

  

ma objeto scíal prmeipal y se podrá dedicar a los siguiente, al.stención. 
Fuédica, de tos pacientes con enfermedades renalez; ta) la prestación de lós 

pervcios de hemodiállsis y diálisis gerttoneal como métodos de sustitución, 

  

  

renal, €) la prestación de senicios profesionales especializados en 

prevención, diagnostica, hospitalización y tratamientos de causas renales, d) 
  

fa prestación de servicios profeslonales en diversas especialidades medicas. 
  

Y paramédicas, e) la importación, distribución y comercialización de aquipas 

Iraplementos y suministros dé unlgad medica y laboratorio; 1) la Importancia Y 

  

  

pitstrituución de medicamentos de uso humana; 9) el comercio de agencias y 
  

[epresentaciones, importación y..enportación, relacionadas con al objeto 
  

posial antes especificado; h) En general la compañía, podrá realizar todo acto 
  

contrata, cul y mercantil, retacionado con el objeto soctal principal; 1) 

Atención médica clínico quirúrgica de drereas enfermedades y J) finalmente 
  

    
28| 

e podrá «dedicar a ésta lo requiera por cuenta propia Q asocaea con 

ceros. para rezar tas indistintás ctividados detalladas anteriormente.    
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1 

12: 

  

E 

14L_9 destruiras al certificado de aportación, el 3 

15| Serente General, a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el 

16] Nueva certificado con el tmismo texto; valor, número del original llevará t: 
  

1] leyenda duplicado, y la novedad será registrada en al isro correspondiente 

ni bla compañía ARTÍCULO. SElS.- Aamento de Caprtal - El capital social de 

sol la Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución dé 

  

  

la Junta Ganaral de Soctos, por los medios y ta forma establecida en ta Le; 

de Compañlas. Los socios tendrán dereci preferente en la suscripción dq 

  

21   

nuevas participaciones en proporción de sus participaciones ARTICULO 

SIEIE- tos socios de la Compañía, tendrán los derechos, las gbfigacionas 

  

3   
las responsabilidades que se encuentran puntualizados en la Ley dq 
  

Compañias La responsablikiad de los socios por tas obligaciones sociales, 
  

05 ss limitará al valor de sus aportaciones Indónduales. En la Junta General 
  

pera efectos de votsción cada partompación da derecha a un we 

ARFÍCULO OCHO - Libro de Participaciones.- La Compañía tevará pe 

27| 
    28      



  

  je—participaciores 88 que se regirán ts tramsferimcias 10H 

  aticipáciones, ta constitución de —derectos —reatesy tas demás 

  

13 

  

Bocio un certificado de aportación ey el que constará, necesariamente, su 
  

M4] 

15] 

parácier de no negociable y el púmera:de participaciones que por sus aportes 

le corresponda, serán numerados y llevarán las firmas del Présidente y 
  

16] ¡Serente General de Compañla o de personas que se encuentren haciendo 
  

17 

18 

Bus veces en virtud de sustitución legal a estatutaria, ARTICULO DOCE. Las pq _ _Q Poo q  0RoRQ$QQ A 
partes sociales son Indivisibles. La participación que tiane cada socio en la 
  

19 

20] 

21 

22| 

27 

aprenderá uno nuevo, a favor det cesionano. ARTÍCULO TRECE- El 

5[ mento de capital solo realizará estableciendo nuevas partiaciones y su 

Pompañía, es transferible por acto entre vivos en beneficio de otro u atras 
  

pocas y de terceros, con el consentimiento unánime del capital social y con 

fas demás formalidades y requisitos que determinan fa Ley. Esta trasferencia 

  

  

pe ¡nscribicá en el Llaro respectivo de la Compañía, y practicada la Inscripción 

pe anulará los certificados de aportación emitidos a Tavor del cedente y 

  

  

  A 

  

pago, se lo hará de la siguiente manera: en numerario, én especia, por 
  

fompensación de crédito, por capitalización de reservas ylo utilidades, por 
    fapitalización «e la reserva, por revalorización del patrunoruo realizado   281 
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  1 nfomeatatey ya Reptamento-pertimente, 0" por t0s USAS 

  

12 se cumplián tes fomalidades legales correspondientes ARHTLICHLO 

1aL DiEctSÉLS - La compañía puede durtientar el capital nossal por resolución el 
  

  

  

14[ lalunta General da Socios, con el consentimiento de las dos terceras parte: 

15] del capital social presente en ta sesión y, en tal caso, los socios tendrás 

16 Rrecho preferente para suscribir el aumento en proporción a su$ 

  

1,| Aportaciones sociales, salva resolución en contrario de ta Junta Giegeral de 

18) Soctos ARTICULO OIECISIETE- La dunta General podrá resolver 

1 reducción de capital, SMPTE que ¿llo no signifique la devolución a los socios 

de parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando se trata del 

exclusión de un soclo CAPITULO CUARTO - Ejercicta económico, Balance, 

  

  

  

21 
  

Resenyas, y Distribución de Ullilddades: ARTÍCULO DIECIOCHO - El jercilo: 2 —————=— 
económico termina cada tselnta y una de diciembre Al final del mismo sel 

  

2 

  

someterá a consideración de la Junta General, los balances, el estado de| E 

  

pérdidas y ganancias y de situación, dos que Irán acompañados del wtorma] 

del Gerente General. Durante los quince dias anteriores a las celebraciones! 
  

26| 
  

de la Junta General, los socios podrán examuar en las oficinas de dl 
Compañía tales balances e informe «ARTICULO DIECINUEVE - La 

27 
      28 
  

 



    

  

  

  

ota Junta General de Socios y adtultisirada por el Presidente y Gerente 
  

eneral, cada uno con las, obilgaciones y atribuciones que datermunada la 
  

21 

23 

25| 

26; 

¿[rotar las cuentas , los. balarices 9 informes que presenten los 

Ley y este Estatuto. La remregentación legal de la compañía la ejercerá el 
  

  

Gerente General ARTÍCULO VEINTIUNO La Junta General es el árgano 
  

Bupremo de la compañía Será presidida por el Presidente de la Compañía o 

por quien le subrogue, y a falta de áutos, porel socio que designe la Junta, 

  

  

petuando de secretario el Gerente General y a falla de éste, se designará un 

Pdo, ARMCULO VEINTIDÓS.- La Junta General tendrá las siguientes 

  

  

piribuciones” a) Nombrar y remover par las-causes detemminadas por ta ley, 

l Presidente, al Gerente General, así cama fijar sus remuneraciones, b) 
  

  

  

dmirustradoras; c) resolver a cerca «de ta.forma.ds reparto de utíiidades, d) 

Resolver sobre la amortización de las partes «oclales; e) Aprobar la sesión 
  

  

de las partes sociales y la admisión de.muevos socios, para cuyos casos se 
    28| 
¡equerirá el consentimiento unánime del capital gocial; Y) Aprobar el aumento    
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14] Juntas Generales serán convo: median 

15|_£n toma Intivkkral a cada uno delos socios, con cho días de anticipació 
  

16] Stasda menos, al fiado para (2 reunión. En este lapso no sa tomará 
  

17] cuenta mi el día de la convocstera m el de la sesión ARTÍCUL AS 
13) VEINTICUATRO - La Junta Generat podrá «considerarse  válldament 
  

sol consiluida para deliberar en primera convocatoria al los concurrentes a ella 
  

representan más de la mad del- capital 'roclal Sl no se obtiene ast 
  

21 quórura, la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el nutmer: 
  

2 de socios presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria 
  

» correspondiente, la misma que ae ta hará con la anticipación requerida para 
  

les prneras convocatorias, máximo trenta días posteriores a la primera| 
  

as ARTICULO VEINTICINCO - La dunta General se entenderá convocada. 
  

26 quedará válidamente consiítuida, podrá sesionar-en cualquier tiempo y lugar 
  

del territorio nacional, para tratar cuakyuier asunto, slempre que es > 

presente todo el capital social y «pue los asistentes, — quienes 

21 
    28 
      



  

  to tajoanció nieta arepterpororantimidad ta ustotraciónio 

  

14 

15| 

16| 

17 

18| 

E 
2
2
2
.
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3 

  

en una nueva sesión y de. persiste el empate, se dará por negado el asunto 
  

Ha que se trate ARTÍCULO VEINTISCHO.- La Compañía Hesará el Ubro de 
ctas. de Seslones de Junta General, las mismas que serán fegalizadas con 

  

  

las. firmas del Presidente y del Gerente General y de tados los demás socios 
  

puando ss trate de Juntas Universales, Las Actas serán esentas a mágulaa, 
  

pl anverso y al reverso, detldamente folladas y rubricadas, sin que 3e 
  

uedan «dejar espacios en blanco entreun acta y otra Se formará un 

expediente de cada seulón, el que contendrá la copla del acta y los 

  

  

pocumentos que justifiquen que das convocatorias fueron realizadas en 

fogna, legal Se Incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos 

  

  

fue «fubleren sido conacidos por la Junta ARTICULO VEINTINUEVE.- 

eriodo, Derechos y Atribuciones del Presidento—El período será de (2 
Además de los estabíecidos en la Ley, el Presidente tendrá los. Higulentes 

  

  

derechos y atribuciones. a) convecar y presidir las seslones de la Junta 
    fieneral; b) Llevar a conocimiento de ta Junta General todos las asuntos que   E 
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General estará en sus funciones por 2-años y tendrá tos alguientes_deheres 
  

15 

14) Y atubuciones a) Representar a ta C 

  

  

estraydicialmente, n todo acto o contrata, vbllaéndota consecuentemente 
  

mM 

16 con su firma, b) Adrunistrar ta sociedad sín limitación alguna y supensgilar el] 

trabajo de funcionarios y empleados que sean necesarios, fiando lág 
  

18 

19 

remuneraciones pertinentes, d) Presentar cada año a la Junta General de OO ise O Y 3 uta General, de 
socios el Informe de labores juntatniertta-con el bálanica anual y al proyecto de 
  

«distribución de util«lades, e) Convocar a sesión de Junta General y actuar 
  

21 
Comas secretano de la misma; () Suscribir, juntamente con el Presidente, los 
  

2 
certificados de aportación y las actas de las sesiones de Junta General, 9) 
  

Subrogar al Presidente de cada año en el Registro Mercantil, la fista 
  

completa de loz socios de la compañía, con indicación del capital 
  

os representado por cada uno «le ellos, ty Ejercer £odos las demás atribuciones 
  

26| 
que te: compatén por mandato de la Ley, en especial acatarla y hacerla 
  

21 
cumplir, así coma al contrato social y a las resoluciones de Junta Beneral. 
    281   ARTICULO TREINTA Y DOS - Los administradores no podrán déficaree ge] 
 



  

  

14] 

15] 

161 

17 

18 

19] 

o 1 

  

CINCO - En tado la que no estuviera expresamente determinado en los 

Estatutos, se aplicarán las normas legales que sean pertinentes CAPÍTULO 

DCTAYO - DECLARACIONES- PRUMERA.- El capital soctal con el que se 

enstBuye. esta Compañía, es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuditetióntas 

articipaciones de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
ms = 

  

  

tada una, capital que se encuentra integramente suscrito y pagado pidt tos 

socios, de la slgulete manera El señor LUIS OLMEDÓ MORA ESPINOZA, 

puscribe 322 participaciones, a señora AA MARINA, MORA ESPIÑOZA, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22| 

fuste 58 putcpaciones. 

| 

2 Noribi CabátarSusórito | CópitalPacado Y ABortes 1 

+ Socios J Porcentajes 

35% q 
AAIORA ESPINOZA, TZ ] 
    

            28|   
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ves 

aut 

Nra_2160 del CAL y 11 

Nuestra nombre reatica 

necesano para obtener la aprobación definitiva e imscrj 

compañía Listed, señor Notario, se ará as elas ás dá 

esto para la plena validez de esta escritura Atentamente, Dr. Dies 

Mllavicencio Abogfado Mat, 2160-CAL Hasta aquí la minuta de 

elevada a escilura pública y que los comparecientes la aceplan y aprueban Es 
odas y cada una de sus partes Formalizado el presente instrumento, Yo el Notato] 
lo lel integramente a ios alorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto la firmar] 
en unidad de alo conmigo el Notario que doy fa - 

Úúuls Olmedo Mora Espinoza  
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Q BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “COMPAÑÍA DE UNIDAD RENAL NEFROLOJA CIA LTDA” 
en formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre 
en esta Entidad Financiera, el día 21 de Febrero del 2011, por un valor de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
00/100 (USD $600.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL S0CIO VALOR APORTADO (USD$ ) 

Sr. Luis Olmedo Mora Espinoza 332.00 
Sta, Livia Maria Mora ESPIidAr => 5800 

: ARAS.         

Loja, 21 de Febrero del 2011. 

Atentamente, 

  

Fistrdn o Sora Ct, 

Bolívar y Rocafuerte (esq) PBX:(593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01-300 Fax:(593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec
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NOTARIA OCTAVA 

Se otorgó ante mí, en Te de ello, sello y firmo, ésta primera copla que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su cetebración 

EL NOTARIO, 

   
RAZON Siento razon al margen de la escritura de constitucion de fecha 

vemtitrés de febrero del año dos mil once y en cumplimiento ai contenido del 

Artículo Segundo de la Resatución Número SC DIG L 41 0061, firmada por 

la Doctora Castina Guerrero Aguure, intendente de Compañías de Laja, de 

fecha 14 de marzo del aña dos mil once Loja, 16 de marzo del 2011 

EL MOTARIO, 

   



  

GISTRADONIA MERCANTIL DEL CANTON LOJMa. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuento per la Dra, 

Cristina Guerrero Auírrs, INTENDENTE DE COMPAFIAS DR LOJA, en 

el Artículo Begundo, de le Resolución Aprobatoria Mos SC+DICoke 

12.0051, procedo a inscribir la Esoriture Pública que antecede 

en el RECISTRO DE COMPAÑIAS DEL AO 202h, bajo la partida No. - 

199, y anctada en el repertorio con el No, 61%, jJuntanente con 

la Resoluctón Aprobatoría de fecha l 4 so del 201l.    



PEUNTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.DIC.L 11. 2u3 

Loja. + 4 Mk yy) 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Cludad 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE UNIDAD RENAL NEFROLOJA 
CIA. LTDA., ha conciuido los trámites legales previos a su funcionamiento 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital" de esa compañía, a los adqnunistradores de la misma 

¡SurERNOTTADENCIA 
BF COMPANIAS Aguirre INTENDENCIA DE DOJe 

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.34 

[Denommacion COMPAÑIA DE UNIDAD RENAL NEFROLOJA CIA. LTDA. 
  

  

              

  

          

                            

    

      

        

  

            

  

      
  

                        
  

[Constrcion Jet de Al ¡Sucursal [ [Gas ¡Reactivación 
1atutos ¡Domealio" 

Domiciliación: | [Aumento de Prórroga ¡Cambio — 
[Capital [Denominación 

[Liquidación _| O || [Convatidacion |] LJ 

[Notano_Octayo ][Fecha 23/Febrero/2911 1 

[Fecha de Constitución 23/Febrero/2011 [Notario Octayo ] 
[Domicito_LOJA provinesa LOJA. | ]iCaprtal 400 ll 

[Representante Abogado DIEGO VILLAVICENCIO ] 

[Aprobación — Ex Aprobación con: _]Negarva >] 

Loja, 04/Marzo/2011 

Señor (alta) 
Dra Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De ma consideración: 

Por el presente, la Direccion Juridica de Compañtas, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA DE UNIDAD RENAL NEFROLOJA CIA. LTDA, constante en ía 
escritura publica otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 23/Febrero/2011 

Atentamente, 

NAL 

Dr. Leonardo González 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr 7201124 
LG/


